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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

A.V.V.L. 

!

Proceso  Ordinario Laboral  

Radicación 41001-31-05-002-2019-00599-00 

Demandante LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista las actuaciones que anteceden, se advierte que de las siete (7) entidades 

requeridas, solo la GOBERNACIÓN DEL HUILA, la CONTRALORÍA 

MUNICIPAL DE NEIVA y el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

allegaron respuesta al requerimiento realizado mediante auto de fecha 04 de 

diciembre de 2023. 

 

En cuanto al MUNICIPIO DE YAGUARÁ mediante escrito del 14 de diciembre 

de 2023, informó que por el momento no se podría expedir el CETIL, por no 

tener disponible la firma digital del encargado de emitirlos. 

 

Por su parte, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a través de correo 

electrónico del 18 de diciembre de 2023 allegó oficio con el cual remitió el 

requerimiento al GRUPO DE GESTIÓN DE ENTIDADES LIQUIDADAS DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, por ser de su 

competencia; No obstante, la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

y el MUNICIPIO DE NEIVA, guardaron silencio. 

 

En ese sentido, y toda vez, que se ha trascurrido un mes desde que se 

enviaron los Oficios No. 900, 901, 903 y 904 del 14 de diciembre de 2023, 

requiriendo a la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, el 

MUNICIPIO DE NEIVA, el MUNICIPIO DE YAGUARÁ y la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, este último siendo el competente el GRUPO DE 

GESTIÓN DE ENTIDADES LIQUIDADAS DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, siguen sin dar respuesta completa 

a lo solicitado, el Juzgado reitera lo ordenado a través de auto de fecha 04 de 

diciembre de 2023, en el cual dispuso: 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

A.V.V.L. 

!

“se ORDENA OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura, Contraloría 

Municipal de Neiva, Contraloría General de la República, Municipio de 

Neiva, Gobernación del Huila, Municipio de Yaguará, Agencia Nacional 

de Tierras, para que en el término de cinco (5) remitan el certificado CETIL 

del señor LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA POLANIA C.C. 12.103.455.” 

 

Por último, se ORDENA OFICIAR al GRUPO DE GESTIÓN DE ENTIDADES 

LIQUIDADAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, para que en el término de cinco (5) días hábiles, allegue el certificado 

CETIL del señor LUIS EDUARDO ARTUNDUAGA POLANIA C.C. 12.103.455. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

 

 

 

!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

Neiva-Huila,!22!de!ENERO!de!2024!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.006!

!

SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !
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Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación   41001-31-05-002-2022-00101-00 
Demandante   LUZ MARIETA RAMOS LOZANO 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 
 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que la renuncia presentada por la abogada LUCIA DEL 
ROSARIO VARGAS TRUJILLO en calidad de apoderada judicial de COLFONDOS 
S.A.  cumple los parámetros establecidos en el artículo 76 del código General del 
Proceso, deberá el Juzgado admitirla.  
 
En consecuencia, se hace necesario requerir la parte pasiva, a efectos de que 
proceda a designar un abogado para que represente sus intereses en el 
presente trámite. 
 
De otro lado se observa que el Dr. MAURICIO ROA PINZÓN, Representante Legal 
de la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, 
identificada con Nit 901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como 
apoderada de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 
BRAYAN DAVID PADILLA VERGARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.102.857.115 ,  y tarjeta profesional No. 351.319 del C.S.J para que actúe en 
representación de la parte pasiva.  
 
Por lo tanto, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por la doctora LUCIA DEL 
ROSARIO VARGAS TRUJILLO. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. a que designe un nuevo 
apoderado.   
 
TERCERO: RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 
COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO ROA 
PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 
acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de octubre 
de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al BRAYAN DAVID 
PADILLA VERGARA, como apoderado sustituto de la mentada entidad, para los 
efectos y términos del poder conferido.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024. 

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                 !

                        SECRETARIA!
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-002-2022-00284-00 

Demandante  ALEYDA RUIZ DE DÍAZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    
PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.061.713.663!,  y tarjeta profesional No.!267.112!del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                 !

                        SECRETARIA!
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-002-2022-00311-00 

Demandante  OMAR FERNÁNDEZ MEJÍA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    
PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.061.713.663!,  y tarjeta profesional No.!267.112!del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                !

                        SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación : 41001-31-05-002-2022-00387-00 
Demandante: LUIS ENRIQUE CHAPARRO SALGADO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    PENSIONES – 

COLPENSIONES  
 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el Doctor MAURICIO ROA 

PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN 

JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 901.761.609-8, aportó 

Poder General para actuar como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y a su vez, sustituye el mismo al Profesional del Derecho 

YERFFENSON BARRERA MENESES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.080.930.899, y tarjeta profesional No. 319.379 del C.S.J para que actúe en 

representación de la Parte Pasiva. 

 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2.023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO ROA 

PINZÓN, identificado en legal forma, como Apoderado Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el Poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al Doctor 

YERFFENSON BARRERA MENESES, como Apoderado Sustituto de la mentada 

entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2.024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                !

                        SECRETARIA!



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA

Cra 7 No. 6-03 piso 3º

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva – Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2.024)

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-002 202200497 00
Demandante: Luz Rocío Ávila Villalba
Demandado: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 
Asunto: Auto Acepta Renuncia de Poder

Se observa renuncia del poder presentada por la Dra. YEUDI VALLEJO 
SÁNCHEZ, en calidad de Apoderada de la Demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS en el proceso de la referencia, la cual se 

ajusta a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, por lo que deberá admitirse, pero se advierte a la profesional 

del derecho que tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días 

después de su presentación.

Así las cosas, se ACEPTA la renuncia presentada por el profesional del 

Derecho YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ al Poder conferido por parte de la 

Demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de 

conformidad con lo expuesto.

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte Accionada, para que, proceda a 

designar apoderado(a) de confianza. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA
Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2.024.

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                

                        SECRETARIA



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-002-2022-00537-00 

Demandante  JESÚS ALBERTO PÉREZ LEYTON 
 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    
PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.061.713.663!,  y tarjeta profesional No.!267.112!del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                 !

                        SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-002-2022-00598-00 

Demandante  OSWALDO TRUJILLO VARGAS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    
PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.061.713.663!,  y tarjeta profesional No.!267.112!del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                 !

                        SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-003-2022-00321-00 

Demandante  WILLIAM OMAR CARRASCO MANTILLA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    
PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS 

 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8, aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.075.265.773, y tarjeta profesional No.!299401 del C.S.J para que actúe 

en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ, como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024.!

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                !

                        SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso  Ordinario Laboral  
Radicación 41001-31-05-003-2022-00440-00 
Demandante GUSTAVO DE JESÚS RUIZ ARBOLEDA 
Demandado ANDERSSON EDUCARDO RUIZ FERNÁNDEZ 
  

Neiva-Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
 
Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el señor GUSTAVO DE 
JESÚS RUIZ ARBOLEDA, confiere poder al profesional del derecho LEONEL 
QUIJANO ARDILA, para ejercer la representación y defensa dentro del 
proceso se la referencia.  
 
Así las cosas, y al constatar que el otorgante está facultado para ello, se 
RECONOCER PERSONERIA al abogado LEONEL QUIJANO ARDILA, 
identificado con C.C. No. 14.242.895, y Tarjeta Profesional No. 206.958, como 
apoderado de LA PARTE ACTORA. 
  
Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día lunes quince 
(15) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos y 
treinta (2:30PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

Neiva-Huila,!22!DE!ENERO!DE!2.024!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.006.!

!

SECRETARIA!



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
O.F.O.B. 

 

Neiva– Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 41001310500420230002900 

Demandante: Alfonso Martínez Quintero 

Demandada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Vinculada: Cooperativa Central De Caficultores Del Huila – Coocentral 

Asunto: Auto vincula 

 

Revisado el expediente, el Juzgado observa que, la parte actora, en su escrito de 

demanda, al momento de enlistar las partes solicitó se integre como litisconsorte 

necesario a la COOPERATIVA CENTRAL DE CAFICULTORES DEL HUILA – 

COOCENTRAL, sustentando la misma en el hecho 2.6, donde indicó que, mediante 

fallo judicial se ordenó a la empresa pagar en su favor “los aportes a pensión en el 

porcentaje que le corresponde al empleador, entre el 15 de enero de 1994 hasta el 12 

de diciembre de 2012”. 

Este Despacho mediante providencia del 9 de marzo de 2023 dispuso admitir la 

demanda únicamente en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES y pospuso evaluar la integración hasta tanto se 

allegara la contestación por parte de la pasiva. 

Así las cosas, revisada la contestación, dicha entidad arguyó que la mentada empresa 

no canceló los aportes que corresponden al período comprendido entre el 15 de 

enero de 1994 y el 31 de julio de 2010, por lo que no se encuentran reportados en 

la historia laboral. 

Dadas las condiciones del caso, a criterio del Despacho, el análisis de fondo y su 

consecuente sentencia, deben ser analizados con la comparecencia de la 

COOPERATIVA CENTRAL DE CAFICULTORES DEL HUILA – COOCENTRAL, toda 

vez que sus intereses y los de las demás partes procesales podrían verse afectados 

por la presunta omisión en el pago del cálculo actuarial por concepto de cotización 

de aportes ante el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones. 

Entonces, en virtud de los principios de celeridad y economía procesal y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 61 del CGP, se ordena INTEGRAR EL 

LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVO con la COOPERATIVA CENTRAL DE 

CAFICULTORES DEL HUILA – COOCENTRAL. 

Por consiguiente, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al litisconsorte 

necesario, COOPERATIVA CENTRAL DE CAFICULTORES DEL HUILA – 

COOCENTRAL, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 



 

41001-31-05-004-2023-00029-00 

Cra. 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo el apoderado 

del señor ALFONSO MARTÍNEZ QUINTERO, enviar las respectivas comunicaciones y, 

en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

En ese sentido, se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo, en los términos del Art. 74 para 

contestar la demanda. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que 

se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que el escrito de contestación debe 

ser enviado al correo electrónico del Despacho, que corresponde a 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda , para efectos de notificaciones, 

de conformidad con el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 

14 del Art. 78 del CGP. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Litis no se encuentra trabada en debida 

forma, se CANCELA la realización de la audiencia programada para el martes 23 de 

enero de 2024 a las 8:30 a. m., y se advierte que, una vez la entidad vinculada en este 

proveído conteste la demandada, se procederá a fijar nueva fecha y hora de 

audiencia. 

De otro lado, se RECONOCE personería adjetiva a la profesional del Derecho YENNY 

CONSTANZA BOTELLO DUQUE, para que actúe como apoderada del señor 

ALFONSO MARTÍNEZ QUINTERO, de conformidad con las facultades dispuestas 

en el poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

Neiva – Huila, 22 DE ENERO DE 2024. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 006. 
 

 

SECRETARIA 

 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso  Ordinario Laboral  
Radicación 41001-31-05-004-2023-00151-00 
Demandante OSCAR DIEGO FERNANDO CEPEDA LOSADA 
Demandado RAPPI S.A.S. 
  

Neiva-Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  

1. ASUNTO: 
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que, a través de 
memorial del 25 de agosto de 2023 la parte actora allegó constancia de 
notificación que, en su sentir, cumple lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, pero se advierte que no obra acuse de recibido como lo ordena 
la prenombrada ley, por lo que, resulta insuficiente para tener notificada a la 
demandada RAPPI S.A.S. 
 
No obstante, se observa que la accionada RAPPI S.A.S., el 11 de septiembre 
de 2023, allegó escrito de contestación de la demanda del término que 
disponía para ello, por lo que, SE TENDRÁ NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la demandada, a tono con lo regulado en el artículo 301 del 
C.G.P., y a su vez, se indica que, venció en silencio el término que, disponía 
la actora para presentar reforma de la demanda.  
  
En ese sentido, por reunirse los requisitos consagrados en el artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada RAPPI S.A.S. 
  
Por otra parte, se RECONOCER PERSONERIA al abogado FABIO ANDRES 
SALAZAR RESLEN identificado con C.C. No. 1.032.358.377, y Tarjeta 
Profesional No. 243.842, como apoderado de la parte demandada RAPPI 
S.A.S.  
  
Finalmente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 ídem, se señala el día martes 
dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las 
dos y treinta (2:30PM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
 
 
 
 
 
 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

 
 
 

!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

Neiva-Huila,!22!DE!ENERO!DE!2024!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.006.!

!

SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Proceso   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación   41001-31-05-004-2023-00177-00 
Demandante   JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ TORRES 
Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 
 

Neiva, Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que la renuncia presentada por el abogado YEUDI VALLEJO 
SÁNCHEZ en calidad de representante legal de la sociedad VALLEJO ABOGADOS 
S.A.S apoderada judicial de COLFONDOS S.A.  cumple los parámetros establecidos 
en el artículo 76 del código General del Proceso, deberá el Juzgado admitirla.  
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a COLFONDOS S.A, a efectos de 
que proceda a designar un abogado para que represente sus intereses en el 
presente trámite. 
 
De otro lado se observa que el Dr. MAURICIO ROA PINZÓN, Representante Legal 
de la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, 
identificada con Nit 901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como 
apoderada de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho CESAR 
FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.713.663 ,  y tarjeta profesional No. 267.112 del C.S.J para que actúe en 
representación de la parte pasiva.  
 
Por lo tanto, el despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por la sociedad VALLEJO 
ABOGADOS S.A.S representada por el doctor YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ 
 
SEGUNDO: REQUERIR a COLFONDOS S.A. a que designe un nuevo 
apoderado.   
 
TERCERO: RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 
COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO ROA 
PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 
acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de octubre 
de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al doctor CESAR 
FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, como apoderado sustituto de la mentada entidad, para 
los efectos y términos del poder conferido.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 22 DE ENERO DE 2024. 

!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06               !

                        SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

Proceso! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación! ! 41001-31-05-004-2023-00235-00 
Demandante! LUIS FERNANDO CASTRO MAJÉ ABOGADOS 

S.A.S. 
Demandado! CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA 
 

Neiva-Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
  
Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra al Despacho el 
escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL 
HUILA, en atención a las deficiencias señaladas por este Despacho mediante 
Auto inmediatamente anterior, a través del cual se le concedió el término de 
cinco (05) días hábiles para subsanar los yerros presentados en dicha 
contestación. 
 
De otro lado, dentro del mismo término venció en silencio a la parte 
demandante para que presentara reforma a la demanda.  
 
Una vez se verifica que la parte accionada acató lo ordenado por el Juzgado y 
subsanó en debida forma el escrito de contestación, tal y como establece el 
artículo 31 C.P.T. y S.S., se TIENE POR CONTESTADA Y SUBSANADA LA 
CONTESTACIÓN de la demanda por parte de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA. 
 
Asimismo, se RECONOCER PERSONERIA al abogado WILSON HERNANDO 
BEJARANO GARCIA, identificado con C.C. No. 79.572.801, y Tarjeta 
Profesional No. 395.812, como apoderado de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR DEL HUILA. 
 
Por último, el Despacho fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata los artículos 77 y 80 del C.P.T y de la S.S., el día Lunes quince 
(15) de julio de dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las ocho y 
treinta (8:30AM), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 
la aplicación Lifesize. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
   
 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00299-00 
Demandante: BELEN CABALLERO 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL HUILA 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por BELEN CABALLERO en contra del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 

ENRIQUE DUSSÁN LOPEZ o a quien haga de sus veces como presidente 

y/o representada legal del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de 

conformidad con lo establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como 

lo establece el art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe 

realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad para 

notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 

de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 

notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 

las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
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suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, para que, con la contestación de la demanda, allegue los 

expedientes administrativos e historial laboral de la señora BELEN 

CABALLERO con C.C. No. 26.499.517. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE CORTES 

RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.745.885 de Cali, 

y Tarjeta Profesional No. 201.709 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00341-00 
Demandante: PETROL SERVICES Y CÍA. S.A.S.  
Demandado: SALUD TOTAL E.P.S. 
Asunto:  Auto Inadmite Demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 
 

1. Debe incluir un acápite denominado “Fundamentos y Razones de 
Derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los argumentos 
jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la situación fáctica que 
encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 25 CPTSS).  

 

2. En las pretensiones no indica el valor en pesos de las condenas 

requeridas. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 
3. No se informa en la Demanda la manera en que se obtuvo el canal 

digital suministrado para efectos de notificación de las demandadas. 

(Inciso 2° Art. 8 Ley 2213 de 2022).   

 

4. No se observa el poder, siendo del caso precisar que, podrá allegarse 

con la debida presentación personal como lo dispone el artículo 74, inc. 

2, del CGP o mediante mensaje de datos, en los términos del Art. 5, 

inc. 1, de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2022). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
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Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

!

Neiva-Huila,!22!DE!ENERO!DE!2024!

!

!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.006.!

!
SECRETARIA!



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación: 41001-31-05-004-2023-00351-00 

Demandante: GINA PAOLA PASCUAS CUENCA 

Demandado: HOLY MARY SCHOOL S.A.S 

Asunto:  Auto Inadmite Demanda 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 

pronunciarse sobre la viabilidad o no de la Admisión de la Demanda. 

 

Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 

Demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 

subsanarse so pena de rechazo: 

 

1. La pretensión diecisiete (17) menciona numerales 22 y 23, los cuales 

no aparecen referidos en el acápite de hechos ni en las pretensiones, 

por lo que deberá aclararse este aspecto. (Núm. 6 Art. 25 del 

C.P.T.S.S). 

 

2. En las pretensiones deberá indicar el valor en pesos sobre las condenas 

requeridas. (Núm. 6 Art. 25 CPT. y de la SS.).  

 

3. Los documentos que adjuntó, denominados, “Extractos bancarios, 

donde se evidencia el valor cancelado por HOLY MARY SCHOOL S.A.S 

a mi prohijada por los servicios prestados”, relacionados en el acápite 

de “anexos”, folios 22 al 30, 32, 34, 35, 38 y 40, no son visibles, por 

lo que deberá proceder de conformidad y allegarlos en debida forma 

de tal manera que su visualización sea clara y permita entender y 

estudiar su contenido en su momento. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la Demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 

que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 

institucional del Despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

como a los respectivos correos de los Demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 

2213 de 2.022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, diecinueve (19) de enero del dos mil veinticuatro (2024).

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: GRANJA ACUICOLA BONAFISH
DEMANDADO: CARLOS ANDRES QUINTERO 

DURAN
RADICACIÓN: 41001310500420240001200

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001137478

constituido el diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), por valor de 

CUATROCIENTOS SEIS MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($406.085 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario CARLOS ANDRES 
QUINTERO DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.501.104

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001137478 constituido el diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), por valor de CUATROCIENTOS SEIS MIL OCHENTA Y CINCO

PESOS ($406.085 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario CARLOS ANDRES 
QUINTERO DURAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.501.104

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros 

en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ

A.V.V.L.



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 de ENERO de 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                  

                        SECRETARIA 



JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO

DE NEIVA - HUILA
Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, diecinueve (19) de enero del dos mil veinticuatro (2024).

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACIÓN

DEMANDANTE: EMPRESA UNIPERSONAL 
PISCICOLA CANADA EU

DEMANDADO: FREIMAN ALEJANDRO PANCHO 
POLO

RADICACIÓN: 41001310500420240001300

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 439050001137479

constituido el diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), por valor de 

CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($169.968 

M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario FREIMAN 
ALEJANDRO PANCHO POLO, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

1.084.922.096

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este Juzgado el título 

judicial No. 439050001137479 constituido el diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), por valor CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($169.968 M/L).

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario FREIMAN 

ALEJANDRO PANCHO POLO, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

1.084.922.096

Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los registros 

en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZ

A.V.V.L.



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 de ENERO de 2024. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO No. 06                  

                        SECRETARIA 


